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Convenio relativo a EURODIF. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 7 de abril de 1982 ha tenido 
entrada en esta Cámara, a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 94, 1, de la Cons- 
titución, el Convenio relativo a EURODIF. 

La Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de este Convenio a la Comisión de 
Asuntos Erteriores. 

Se comunica, por analogía con lo dis- 
puesto en el artículo 88 del Reglamento 
del Senado, que el plazo para la presenta- 
ción de cualquier tipo de propuestas termi- 
nara el próximo día 21 de abrii, mi6rcoles. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado se 
inserta a continuación el texto remitido 
por el Congreso de los Diputados, encon- 
trándose la restante documentación a dis- 
posición de los seiiores Senadores en la Se- 
cretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 7 de abril de 1982.- 
El Presidente del Senado, CeUo Valverde 
Mazuelas.-El Secretario primero del Ss 
nado, Emilio Casals Parral. 

CONVENIO RELATIVO A EURODIF 

El Gobierno del Reino de España, el Go- 
bierno del Reino de Bélgica y el Gobierno 
de la República francesa, 

Considerando la importancia que conce- 
den al desarrollo de las aplicaciones pací- 
ficas de la energía nuclear; 

Considerando que el desarroiio de los 
programas electrenucleares civiles, en Eu- 
ropa y fuera de Europa, hace necesaria la 
creación de posibilidades de enriqueci- 
miento importantes; 

Teniendo en cuenta la colaboración em- 
prendida a dicho fin en el ámbito de la So- 
ciedad Eurodif'; 

Considerando que el Gobierno francés ha 
aportado su garantía de buen fin de las 
obras de la fábrica del Tricastín, cuya cons- 
trucción han aprobado; 

Teniendo en cuenta la contribución que 
han aportado ya o que están dispuestos 
a aportar para la financiación de dicha 
operación; 

Convienen en lo que sigue: 
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Articulo 1 

E presente Convenio tiene por objeto de- 
finir los derechos y obligaciones de los Es- 
tados partes que son asociados en el capi- 
tal de la Sociedad EURODIF, bien directa,- 
mente, o bien indirectamente por interne 
dio de personas jurídicas, públicas o priva- 
das que se encuentren en su jurisdicción a 
bajo su control. 

TITULO1 

Disposiciones financiemas y fiscales 

Articulo 11 

Las disposiciones fiscales a las que se 
hace referencia en el presente título son 
las de la legislación y reglamentación fis- 
cales francesas o las que se añadan o sus- 
tituyan a las actuaies &posiciones. 

Articulo m 
Las apoxlkciones en numerario concedi- 

das a la Sociedad EURODIF estarán exen- 
tas de cualquier derecho de aportación y 
especialmente del derecho previsto en el 
artículo 810-1 del código General de im- 
puestos. 

Articulo Iv 
Los créáitos de IVA no imputables se re- 

embolsarán mensualmente a la Sociedad 
EURODIF por cualquier pago correspon- 
diente a la construcción de la fabrica de 
T r i C a S t i n .  

Articulo v 
1. Los beneficios de la Sociedad E F O -  

DIF estarán exentos del Impuesto sobre 
Sociedades en proporción a las participa- 
ciones públicas extranjeras en su capital. 

2. Sin perjuicio del artículo 223 'sexies' 
del código General de Impuestos, el Go- 
bierno francés reembolsará a la Sociedad 
EURODIF las cantidades correspondientes 
al importe del Impuesto sobre Socieüades 

pagado por razón de la participación públi- 
ca grancesa. 

Artfdo VI 

1. Los accionistas pábiicos extranjeros 
de 1s  Sodedad EURODIF dependientes de 
los Estada extranjeros partes en el presen- 
te Convenio, esta- exentos del impuesto 
eobre los beneficios que procedan de sus 
partiCipacio~8~ en la Sociedad EURODIF o 
de cantidades puestas a disposición de di- 
cha Suciedad en laa condiciones siguientes: 

A) Las rnntidades distribuidas por la 
Sociedad EURODIF en remuneración de las 
participaciones públicaa extranjeras en el 
capital de dicha Sociedad estar&n exentas 
de la retención en origen prevista 0x1 el 
arKculo 11s bis-2 del Código General de 
Impuestos. Además, por lo que se refiere 
a dichas distribuciones, las disposiciones 
de lea artículos 209 bis-1 y 229 'sexies' del 
Código General de Impuestos, relativas al 
haber fiscal y al anticipo deducible, no se 

B) Los intereses de los prdstamos o an- 
ticipos concedidos a la mencionada Socie- 
dad por sus accionistas públicos extranje- 
ros quedan exonerados de la detracción 
obligatoria y, en su caso, de la retención 
m origen a que se refieren loe artículos 
125-A-111 y 110 bis-1 del Código General de 
[mpuastoe. 

2. Los accionistas púbíicos extranjeros 
$e=la. Sociedad EURODIF g o z a r b  de la PO- 
iibiiidad de repaMar sus dividendos, aaf 
:omo. según las fechas contractuales de 
rencimiento, los anticipos, los préstamos 
:oncedidos y los intereses correspondientes 
I. los mismos. 

RpkaI%.Il. 

Articulo VII 

Para la aplicación de los artículos V y 
TI, las participaciones públicas extranjeras 
rn el capital de la. Sociedad EURODIF se 
:onsiderará que son participaciones direc- 
as de los Estadaú extranjeros en el capi- 
al de la Sociedad o en el capital de socie- 
lades frsnceaas accionistas de la mencio- 
~ada Sociedad, en pmpercfón a sus dere- 
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chos en esta última, bien participaciones a 
nombre de organismos o de establecimien- 
tos públicos de dichos Estados o bien a 
nombre de sociedades en las cuales dichos 
Estados, organismos o establecimientos po- 
sean por lo menos el cincuenta por ciento 
de los derechos de voto. 

Artículo VI11 

Las remuneraciones de los empréstitos 
concertados en el extranjero por la Sacie- 
dad EURODIF para financiar la construc- 
ción de la fábrica del Tricastín estarán su- 
jetas durante toda su vigencia al régimen 
fiscal actual sobre beneficios de valores 
niobiliarios extranjeros. 

Articulo Ix 
La limitación del plazo de liquidación a 

que se refiere el artículo 209-1 (apartado 
2.9 del Código General de Impuestos no se- 
rá aplicable a los déficits sufridos por la 
Sociedad EURODIF en el transcurso de 
ejercicios liquidados antes de la fecha de 
terminación de la fábrica de Tricastín. 

Articulo x 
1. Por lo que se refiere a la fábrica del 

Tricastin y a la central que le suministre 
corriente eléctrica, los valores locativos 
que sirvan de base para fijar los impues- 
tos locales se tendrán en cuenta a razón de 
la mitad de su importe, sin perjuicio de la 
desgravación de derecho común aplicable 
a las fábricas nucleares. 

2. Las bases del impuesto profesional 
-disminuidas por lo que se refiere a los 
valores locativos, como se indica en el apar- 
tado 1 que antecede- se reducirán a la 
mitad: 

- para la Sociedad EURODIF, por razón 
de la posesión y del funcionamiento de la 
fábrica del Tricastín; 
- para 'Electricité de France", por ra- 

zón de 1s posesión y del funcionamiento de 
la central que suministre corriente eléctri- 
ca a la fbbrica del Tric~cetin. 

Dicha reducción se aplicará durante 10 
años a partir de 1." de enero de 1982 a la 
fábrica del Tricastín y a la central nuclear. 
3. Por lo que se refiere a la contribu- 

ción territorial sobre propi-edades edifica- 
das, se aplicará la misma reducción duran- 
te el mismo plazo a partir de 1." de enero 
de 1982. 

4. La fábrica del Tricastin y la central 
que le suministre corriente eléctrica que- 
darán exentas de los impuestos locales has- 
ta el 31 de diciembre de 1981. Sin embargo, 
la Sociedad EURODIF pagará a las corpo- 
raciones locales que se le señalen, durante 
los años 1979, 1980 y 1981, a razón de un 
tercio por año, una dotación a tanto alza- 
do excepcional por un importe total de SO 
millones de francos. 

Artículo XI 

Las disposiciones fiscales previstas en el 
presente Convenio a favor de la Sociedad 
EURODIF beneficiarán asimismo a la filial 
francesa de explotación que dicha Sacie- 
dad podría crear para regir la fábrica del 
Tricastín, con la condición de que dicha fi- 
lial esté controlada en un 99 por ciento 
zomo mínimo por la Sociedad EURODIF y 
sea únicamente una simple sociedad de 
gestión que no tenga la propiedad de im 
iiist'alaciones del Tricastín. 

Artfculo XII 

Cada uno de los Estados partes se obli- 
gará, en proporción a su participación di- 
recta o indirecta o a la participación direc- 
;a o indirecta de los accionistas que se en- 
:uentran bajo su jurisdicción o bajo su con- 
rol, a conceder su garantía o a prestar 
>tras garantías de efecto equivalente, den- 
Yo del ámbito de su legislación interior, a 
os préstamos destinados a completar los 
'ecursos que la Sociedad EURODIF se ha- 
ra asegurado ya para financiar la realiza- 
:i6n de la fábrica del Tricastín: en la inte- 
igencia de que el total de las obligaciones 
icf acerkadas con respecto a la Sociedad 
XJRODIF auede limitado al equivalente 
le 4.300 millones de P ~ ~ J ~ C O S  franceses. 
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En caso de retirada de un accionista, el 
Estado parte interesado continuará estan- 
do vinculado por la obligación definida en 
el a p a u o  primero del presente artículo, 
a menos que dicha obligación se asuma por 
el Gobierno bajo cuya jurisdicción o con- 
trol se encuentre el nuevo accionista. 

TITULO 11 

Disposicionee diversas 

Articulo XIII 

1. Las Partes se obligan a adoptar to- 
das las medidas necesarias para que los 
datos sensibles (11, los equipos, los mate- 
riales básicos o cualesquiera materiales fi- 
sionables especiales que estuviesen en su 
poder o en poder de las empresas que se 
encuentren bajo su jurisdicción o su con- 
trol - c o n  el fin de construir y explotar, o 
como consecuencia de la construcción y de 
la explotación de las instalaciones acorda- 
das en el ámbito de EURODIF- no se uti- 
licen por un Estado no dotado de armaa 
nucleares para fabricar o adq- de otra 
forma -mediante dichos datos sensibles, 
equipos, materiales bssicos o materiales 
fisionables especiales- armas nucleares u 
otros dispositivos expiosivos nucleares, ni 
para consemir el control de dichas armas 
o dispositivos. 

A los efectos del presente artículo, se en- 
tenderá por 'Estado no dotado de armas 
nucleares. cualquier Estado, incluidos los 
Estados vinculados por el presente Acuer- 
do, que no haya fabricado y explosionado 
un arma nuclear o cualquier otro disposi- 
tivo nuclear explosivo antes del primero de 
enero de 1987. 

2. Asimismo, las instalaciones construi- 
das por EURODIF no producirán, para la 
fabricadón de armas nucleares u otros &a- 
positivos explosivos nucleares, uranio que 

poeea el grado de enriquecimiento nece- 
sario en la fabricación de armas nucleares. 

Articulo XIV 

Con el fin de verificar que las obligacia- 
nes derivadas del artículo XIII del presen- 
te Convenio se respetan en lo que se refie- 
re a los equipos, materiales Msicos y m e  
briaies fistonables especiales, todos los Es- 
tados no dotados de armas nuclear- que, 
como consecuencia de las actividades de 
EURODIF, tengan a su disposición o reci- 
ban bien materiales básicos o materiales 
fisionables especiales, bien equipos o mac 
terial especialmente concebido o prepara- 
do para el tratamiento o la utilización de 
dichos productos o materiales, deberán, si 
no lo hubieran hecho ya, haber adoptado 
previamente medidas convenientes de con- 
tml según los procedimientos del OiEA, ha- 
bida cuenta de las obligaciones internacio- 
nales suscritas por cada uno de ellos. 

Eses medidas implicarán el control de 
KURATOM veriiicado por el OIEA para 
aquellos de dichos Estados que sean miem- 
bros de la Comunidad Europea de Energía 
Atámica. 

Articulo xv 

Las Partes se obligan a que todos los da- 
tos sensibles, todos los equipos, todos los 
materiales basicos y todos los materiales 
fisionables especiales a que se refiere el 
apartado 1 del articulo XIII no se transfie- 
ran o se vuelvan a transferir a nadie en 
el territorio de un Estado no dotado de 
armas nucleares en el sentido definido por 
el artículo XIII, sin haber obtenido de di- 
cho Estado los mismos compromisos que 
los que han Murnido dichas Partes en los 
artículos XIII y XIV. 

Articulo XVI 

Las Partea adoptarán en su territorio, así 
como en el caso de ti.ansporte fuera de su 
territorio, las mediders necesarias parir lx* 
ranttzar una prdecdón física eflctiz de 1- 
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materias nucleares que son objeto del pre- 
sente Acuerdo. 

Mediante Acuerdo separado se detemi- 
narán los niveles mínimos comunes de pro- 
tección física sobre cuya base deberán 
adoptarse dichas medidas. 

Artfculo XVII 

El presente Convenio no afectará a las 
obligaciones que se deriven del Tratado 
que instituyó la Comunidad Europea de 
Energía Atómica (EURATOM) para las 
Partes del presente Convenio que tengan 
la calidad de miembros de dicha Comu- 
nidad. 

Articulo XVIII 

Las Partes del presente Convenio podrán 
en cualquier momento proponer enmen- 
darlo. 

En este caso, los representantes de las 
Partes se reunirán con el fin de examinar 
la enmienda que se proponga. 

Para su adopción, la enmienda deberá 
aceptarse por todas las Partes y aprobar- 
se por cada una de ellas, y dicha apmba- 
ción deberá notificarse al Gobierno francés 
depositario del presente Convenio. 

La enmienda entrará en vigor treinta 
dias después que haya recibido el Gobier- 
no francés la iiltima notificación escrita. 

El Gobierno francés informará sin de- 
mora alguna a las demás Partes de la fe- 
cha en que la enmienda haya entrado en 
vigor. 

Articulo XIX 

Cualquier diferencia entre las Partes 
acerca de la interpretación o de la aplica- 
ción del presente Convenio deberá ser ob- 
jeto de un intento de solución amistosa en- 
tre las mismas. 

Cualquier diferencia que na pudiera so- 
lucionarse de esa forma deberá: 

a) solucionarse dentro del ámbito de 
los procedimientos que f w e n  en.1- 

acuerdos de garantía concertados con el 
OIEA si se refiere a las disposiciones de 
los articulos XIII y XIV. 

someterse a arbitraje, si se refiere a 
Las demás disposiciones del presente Con- 
venio, a petición de una cualquiera de las 
Partes entre las cuales se haya producido 
dicha diferencia y en las condiciones pre- 
vistas en el anejo al presente Convenio, a 
menos que dichas Partes convengan entre 
si otra forma de solución. 

bl 

El anejo mencionado en el apartado an- 
terior fonnaril parte integrante del presen- 
te Convenio. 

Artículo xx 

Las disposiciones de los artículos XIII, 
XIV, XV, XVI y XVII continuarán aplicán- 
dose en todo caso y en cualquier circuns- 
tancia a todos los equipos, datos sensibles, 
productos básicos y materias escindibles 
especiales a que se refiere el apartado 1 
del artículo XIII y procedentes de la So- 
ciedad EURODIF. 

ArtiCUlo XXI 

El presente Convenio entrará en vigor, 
para cada uno de los Estados que lo hayan 
aprobado o ratificado, un mes después del 
depósito en poder del Gobierno francés del 
tercer instmmento de aprobación o de ra- 
tificación coii inclusión del instrumento del 
Gobiernd fr&nCés. 

No obstante, las disposiciones fiscales del 
mencionado Convenio se aplicarán a partir 
de la fecha de la constitución de la Sacie- 
dad EURODIF. 

El Gobierno francés informará sin demo- 
ra, a los demhs Estados signatarios, del de- 
pósito de cada upo de los instrumentos de 
aprobación o de ratificación y de la fecha 
de entrada en vigor del presente Convenio. 

Artfculo XXII 

EI presente Convenio eathrá abierto a la 
adesi th-dé cüdquier EsWo -4110 $ea 80.. 



cio o desee serlo en el capital de la Sacie- 
dad EURODIF, de acuerdo con el articu- 
lo 1. Dicha adhesión requerir6 el acuerdo 
unánime de los Estados que, en la fecha 
de la petición de adhesión, sean Paste8 en 
el presente Convenio. 

Articulo XXIII 

Sin perjuicio de las disposiciones del ar- 
tículo XX que antecede, el presente Con- 
venio finalizará en la fecha de la expira- 
ción de la Sociedad EURODIF. No obstante, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu- 
lo XX, en caso de disolución de la mencie 
nada Sociedad, el presente Convenio fina- 
lizará en la fecha de dicha disolución. 

En fe de lo cual, los representantes de 
los Estados contratantes, debidamente au- 
torizados a este efecto, firman el presente 
convalio. 

Hecho en París el veinte de mano de mil 
novecientos ochenta en tres ejemplares, en 
lengua española, en lengua neerlítndesa y 
en lengua francesa, haciendo fe por igual 
cada una de las versiones. 

ANEJO AL CONVENIO REUTIVO 
A EURODIP 

A) Si surgiese una diferencia entre dos 
Partes, de aquellas a las que se refiere el 
artículo XM, en su aparhdo b), se some- 
terá a una comisión de arbitraje compues- 
ta de tres árbitros. Dichos árbitros 88 desig- 
narán como sigue: 

La Parte más diligente notificará el nom- 
bre de un árbitro a la otra Parte que, a su 
vez, en un plazo de cuarenta días. canta- 
dos a partir de dicha notificación, notifi- 
cará el nombre del segundo árbitro. 

Ambas Partes designarán, en un plazo 
de sesenta &as, a contar del nombramien- 
to del segundo árbitro, el tercero en dis- 
cordia, que no podrá ser ni nacional de una 
u otra de las dos Partes ni de la misma w 
~~on+lidqci que ig de -o u otro de los &s 

primeros árbitros. Dicho tercero en discor- 
día presidirá la Comisión. 

En el caso de que el segundo árbitro no 
se hubiere nombrado en el plazo prescrito 
o si ambas Partes no se hubieren puesto de 
acuerdo en el plazo prescrito acerca de la 
designación del tercero en discordia, el ár- 
bitro que falte se designará, a petición de 
una de las Partes, por el Presidente de la 
Cámara Internacional de Comercio de Gi- 
nebra. 

La Comisión de arbitraje determinará el 
lugar en que actúe y fijará ella misma su8 
reglas de procedimiento. 

El laudo de la Comisión de arbitraje se 
dictará por mayoría de sus miembros, que 
no podrán abstenerse de votar. 

B) Si la diferencia surgiere entre más 
de dos Partes, se someterá al arbitraje del 
Presidente de la Cámara Internacional de 
Comercio de Ginebra. 

C) Cualquier Estado Parte del presente 
Convenio, cuando no sea Parte en la dife- 
rencia, podrá intervenir en ei procedimien- 
to, con el acuerdo, según que el litigio opon- 
ga a dos o más de dos Partes, bien de la 
Comisión de arbitraje, bien del Presidente 
de la Cámara internacional de Comercio 
de Ginebra, si una u atra consideran que 
tienen un interés su8tmcial en la solución 
del wunto. 

El laudo será definitivo y obligatorio pa- 
ra todas las Partes en la diferencia, Iaa cua- 
les se atendrán sin demora alguna al lau- 
do. En caso de impugnación acerca de su 
sentido. la Comisión de arbitraie, en el ca- 
so de una diferencia entre dos Partes, o el 
Presidente de la Cámara internacional de 
Comercio de Ginebra, en el caso de una di- 
ferencia entre más de dos Partes, la inter- 
nretará a petición de las Partes en la di- 
ferencia. 

DI En el caso de una diferencia entre 
dos Partes, estas últimas contribuirán por 
partes iguales al pago de los emolumentos 
de los tres árbikos y de los gastos de la Ca- 
misión de arbitraje. 

La Comisión de arbitraje presentará una 
zuenti detallada definitiva de todos los gas- 
tes. W-fijocioq 48 Iw emolumentos de 19s 
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árbitros se someterá a la aprobación de las 
dos Partes. 

En el caso de una diferencia entre más 
de dos Partes, las Partes en la diferencia 
contribuirán por partes iguales al pago de 

los emolumentbs y de los gastos del Presi- 
dente de la Cámara Internacional de Co- 
mercio de Ginebra, en condiciones seme- 
jantes a las que se aplican en el caso de 
una diferencia entre dos Partes. 
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